
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Expediente: 11001-33-35-010-2017-00393-00 

 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2017-00393-00 

DEMANDANTE:  JOSÉ ALIRIO LÓPEZ LÓPEZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE TRABAJO  

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

A través de auto calendado 25 de febrero del año en curso, se dispuso requerir a la Nación – 

Ministerio de Trabajo para que en el término perentorio de cinco (5) días siguientes al recibo 

del oficio correspondiente, allegara certificación en la que indicara el último lugar (ciudad – 

municipio) donde José Alirio López López quien se identifica con cédula de ciudadanía 

79.431.701 prestó sus servicios; así mismo, se requirió a la parte actora para que allegara la 

misma información de la referencia.  

 

En atención a lo anterior, mediante correo electrónico fechado 03 de marzo de 2021, el señor 

José Alirio López López en nombre propio allegó escrito, indicando que el último lugar o sitio 

de prestación de sus servicios como trabajador de la empresa FEDERACIÓN COLOMBIANA 

DE PRODUCTORES DE PAPA – FEDEPAPA, fue en la ciudad de Bogotá en la dirección 

Avenida Carrera 45 No. 106B – 84. 

 

No obstante lo anterior, teniendo en cuenta que el demandante debe actuar por medio de 

apoderado y no en nombre propio, y que después de leído nuevamente el acápite de los 

hechos de la presente demanda, para el Despacho todavía no es claro cuál fue el último lugar 

donde el aquí demandante prestó sus servicios en la empresa en comento, habida cuenta que 

en éste se señala que en su momento el actor fue trasladado  a las oficinas ubicadas en el 

Municipio de Zipaquirá; en aras de tener certeza de lo anterior, se procederá a requerir a la 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PRODUCTORES DE PAPA – FEDEPAPA para que en el 

término de diez (10) días, siguientes a la notificación del presente auto, allegue con destino al 

expediente de la referencia, la información señalada en párrafos anteriores.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

REQUERIR por la Secretaría del Juzgado, a la empresa FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

PRODUCTORES DE PAPA – FEDEPAPA, para que en el término perentorio de diez (10) 

días, siguientes a la notificación del presente proveído, allegue al expediente de la referencia, 

certificación en la que se indique el último lugar (ciudad -municipio) donde JOSÉ ALIRIO 

LÓPEZ LÓPEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 79.431.701, prestó sus 

servicios en dicha compañía.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 

                                                                        JGR 


